
  
Asistentes 

D. Jesús Rodríguez Torrejón  

Dª Rosario Díaz Ortega 

Dª Guadalupe Antón Gómez 

D. José María Biedma Ferrer 

Dª Lucía Caro Castaño. 

D. Miguel Angel González Macías 

Dª Rosario Toribio Muñoz  

D. Gabriel Ruiz Garzón  

Dª Esther Simancas González  

D. Sebastián Sotomayor González 

D. Antonio Rafael Peña Sánchez 

D. Juan José Mier-Terán Franco. 

 

 

Excusa asistencia 

D. Antonio Tadeo García Argudo 

Dª Margarita Ruiz Rodríguez 

Dª Marina García Rodríguez 

Dª. María Vázquez Amador 

 
En Jerez de la Frontera, siendo las nueve horas y treinta minutos del día dos de julio de dos 
mil diecinueve, en la Sala de Juntas II del Edificio Despachos y Seminarios, con la asistencia 
de las personas citadas, bajo la presidencia del Sr. Decano y comprobada la existencia de 
quórum por la Sra. Secretaria, da comienzo la reunión de la Comisión de Garantía de Calidad 
de la Junta de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación de la Universidad de 
Cádiz, con el siguiente: 

 
                                                              ORDEN DEL DÍA 
 

Punto 1º   Aprobación si procede, del acta de Junta de 8 de mayo de 2019. 

Punto 2º   Informe del Sr. Decano 

Punto 3º   Ratificación de los tribunales evaluadores con indicación de los alumnos a evaluar 
en los Títulos de Grado y Másteres de nuestro centro.  

 
Punto 4º Solicitud de convalidaciones y reconocimiento de prácticas extracurriculares 

presentadas por alumnos. 
 
Punto 5º    Aprobación, si procede sobre incompatibilidad en el reconocimiento de actividades. 
 
Punto 6º Aprobación, si procede, del Informe sobre plan de acciones de orientación 

preuniversitaria (FSGC- P02-02) de los títulos de nuestro Centro. 
 
Punto 7º    Informe sobre el orientador profesional del Centro. 

Punto 8º    Asuntos de Trámite y urgente. 

Punto 9º    Ruegos y Preguntas. 

_______________________________ 

 



Punto 1º. Aprobación si procede, del acta de Comisión de 8 Mayo de 2019. 
No se había recibido ninguna alegación a dicha acta. El Decano sometió a consideración la 
misma y fue aprobada por asentimiento. 
 
Punto 2º. Informe del Sr. Decano  

El Decano informó a los miembros de la Comisión que se había convocado esta reunión, al 
igual que en otras ocasiones, junto a la de la Junta de Facultad puesto que los temas que se 
iban a tratar eran los mismos. 
En cuanto a las diferentes actividades realizadas desde la última Comisión figura en el Anexo 
nº1. 
El Decano felicitó al nuevo Rector y a los nuevos miembros del equipo Rectoral de nuestro 
Centro, Antonio Rafael Peña, Mercedes Jiménez y Jacinto Porro.  

Además, comentó que se había aprobado un nuevo Programa de Doctorado en Turismo.    

Y también dio la enhorabuena a la profesora Esther Simancas por la acreditación obtenida del 
Máster en Comunicación.  

Punto 3º Ratificación de los tribunales evaluadores con indicación de los alumnos a 
evaluar en los Títulos de Grado y Másteres de nuestro centro.  

Se somete a consideración de la Comisión los Tribunales evaluadores de los TFG con los 
alumnos a evaluar y se aprueban por asentimiento. (Anexo nº2) 
El Decano comentó el Impreso nº9 de Acta de evaluación de TFG/TFM, en el que se había 
incluido algunos datos complementarios para que estuviese completa toda la información para 
servir como acta definitiva para secretaría.  
 
Punto 4º. Solicitud de convalidaciones y reconocimiento de prácticas extracurriculares 
presentadas por alumnos. 
Solicitan convalidación los siguientes alumnos: 
Dª. Samanthe María Díaz Martínez, procedente del Grado de Turismo de la Universidad de 
Sevilla. 
Dª. Rosa Díez Esborronda, procedente del Doble Grado de Publicidad-Turismo de la 
Universidad de Cádiz. 
Además, se solicitan el reconocimiento de prácticas extracurriculares de los alumnos/as que 
figuran en el Anexo nº3 
Se somete a consideración de la Comisión y se aprueba por asentimiento.   

Se propone por parte de los miembros de la Junta que se le reconozcan a los profesores las 
prácticas extracurriculares en la nueva PDA. 

Punto 5º.  Aprobación, si procede sobre incompatibilidades en el reconocimiento de 
actividades. 
La Secretaria Académica, profesora Rosario Díaz comentó que las actividades propuestas por 
la COAPA se habían enviado con la documentación. Después de estudiada dichas actividades 
propuestas por al COAPA (Anexo nº 4) por parte de los coordinadores de los títulos, no se han 
encontrado ninguna incompatibilidad de dichas actividades respecto a las asignaturas 
impartidas en nuestros títulos de grado. Se somete a consideración de la Comisión y se 
aprueba por asentimiento.   

 
Punto 6º. Aprobación, si procede, del Informe sobre plan de acciones de orientación 

preuniversitaria (FSGC- P02-02) de los títulos de nuestro Centro. 
Toma la palabra la Vicedecana de Calidad para comentar las distintas acciones que se están 
llevando a cabo por parte del Centro para mantener el número de alumnos en las distintas 
titulaciones, sobre todo en el Grado en Turismo. Entre las acciones destacan la visita a los 
Centros de Ciclos Formativos y las clases prácticas en los institutos por parte de profesores de 
nuestra Facultad.  
Se aprueban por asentimiento los informes de las acciones de orientación preuniversitaria.  



Punto 7º. Informe sobre el orientador profesional del Centro. 
El Decano informó a los miembros de la Comisión que el nuevo orientador profesional será D. 
Serafín Cruces, profesor de nuestro Centro y actual responsable del Plan de Acción Tutelar. 
 
Punto 8º   Asuntos de trámite y urgentes 
El Decano habló sobre una reunión que se iba a convocar el jueves 4 a las 12:00 h. para hablar 
sobre la convocatoria de innovación docente. Una de las propuestas sería motivar a los 
alumnos de primero para que no abandonen la carrera. Intervinieron varios profesores de la 
Junta para comentar el tema y hablar sobre su opinión al respecto. El profesor Mier-Terán 
considera apropiado crear una nueva página web orientada a los nuevos alumnos, pues 
considera poco atractiva la actual. La profesora Caballero insistió en la no asistencia del 
alumnado desde los primeros días de clase. La alumna Cristobalina Borrego se ofreció para 
colaborar en el tema.  
Además, otro de los asuntos de trámite y urgentes es el cambio de exámenes solicitados por 
alumnos por motivos de Estancias Erasmus. El examen de Instrumentos del Entorno 
económico estaba fijado para el 11 de septiembre y pasaría al 2 de septiembre. Y por motivos 
de capacidad del Campus, el examen de Derecho Empresarial II y Creatividad y casos prácticos 
en Marketing pasan del 2 de septiembre al 11 de septiembre.  
Además se propone el cambio de dos asignaturas para la convocatoria de septiembre del 
próximo curso académico (2019/2020), Gestión Financiera se celebraría el 7 de septiembre y 
Control de Gestión y Auditoría el 11 de septiembre.  
Se admite la propuesta por parte de los miembros de la Junta.  
 
Punto 8º    Ruegos y preguntas 
Tomó la palabra el profesor D. Juan José Mier-Terán para hablar sobre el nuevo Máster de 
Marketing Digital on line. Comentó los cursos que se iban a impartir y los profesionales que 
iban a participar en ellos.  
El profesor D. José Antonio López explicó a los miembros de la Comisión el Doctorado de 
Turismo que había sido aprobado por la ADEVA y que comienza en septiembre.  
Y sin más asuntos que tratar, el Decano levantó la sesión siendo las diez horas y treinta 
minutos del día arriba indicado. De la que doy fe como Secretaria. 
 
              Vº Bº Decano                           La Secretaria 

 

 

 

Fdo. Jesús Rodríguez Torrejón                  Fdo. Rosario Díaz Ortega 

 
 


